
 

COMUNICADO 

 

Se comunica que el Proceso de Contratación Administrativa de Servicios -CAS N° 002 - 2021, para el puesto 
de Ejecutivo del Sistema de Gestión de Calidad de la Dirección de Acreditación, HA SIDO CANCELADO, en 
mérito a la Ley N° 31131, Ley que establece disposiciones para erradicar la discriminación en los regímenes 
laborales del sector, que prohíbe a las entidades del sector público, celebrar nuevos contratos administrativos 
a partir del 10 de marzo de 2021, lo cual es confirmado con el Informe Técnico N°000357-2021-SERVIR-
GPGSC, que señala que no se podrá continuar con el desarrollo de aquellos concursos que hasta el 9 de marzo 
de 2021 no hubieran concluido con la respectiva suscripción del contrato administrativo de servicios. 
 
Agradecemos su comprensión.  
 

San Isidro, 12 de marzo de 2021 
 
 

    Oficina de Administración  - Equipo Funcional de Recursos Humanos 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

09 de marzo de 2021 

 

 



  


